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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
MODERNIZAR, REORDENAR Y POTENCIAR LA ATENCIÓN PRIMARIA Y COMUNITARIA EN EL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [11L/4300-0248] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión de los días 28 de abril y 5 de mayo de 2025, aprobó la resolución 
que se inserta a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0248, relativa 
a modernizar, reordenar y potenciar la Atención Primaria y Comunitaria en el Sistema Nacional de Salud, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 208, correspondiente al 
día 22 de abril de 2025. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica. 
  

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

[11L/4300-0248] 
 

"El Parlamento de Cantabria insta al gobierno de Cantabria a instar al Gobierno de España a trabajar desde el consenso 
real con las Comunidades Autónomas y la coordinación plena con los representantes de los profesionales sanitarios y de los 
pacientes para modernizar, reordenar y potenciar la Atención Primaria y Comunitaria en el Sistema Nacional de Salud. 

 
Para ello, el Gobierno materializará medidas con las que: 
 
1. Convocar una sesión plenaria monográfica del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para abordar la 

falta de especialistas de Medicina de Familia y Comunitaria, tal y como solicitan la mayoría de los consejeros de Sanidad de las 
Comunidades Autónomas en virtud del reglamento vigente del propio Consejo Interterritorial. 

 
2. Crear 1.000 plazas formativas adicionales de la especialidad de Medicina de Familia y Comunitaria cada año para 

corregir la situación de déficit que afecta actualmente al Sistema Nacional de Salud (4.500 según el Ministerio de Sanidad) y a la 
que está abocado el propio SNS en los próximos años por las previsiones de jubilación. 

 
3. Dotar al "Plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria 2025-2027" de cuantos recursos económicos sean 

necesarios para que pueda ser plenamente implementado de forma efectiva, con independencia de que se aprueben o no 
Presupuestos Generales del Estado en 2025. 

 
4. Desarrollar las acciones que sean pertinentes para evitar plazas desiertas en la elección MIR anual de la especialidad 

de Medicina de Familia y Comunitaria. 
 
5. Revisar los criterios de acreditación de las unidades docentes con el objetivo de avanzar en flexibilidad y agilidad, así 

como de fortalecer las competencias y la capacitación de los especialistas." 
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